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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

15043 ORDEN de 15 d e octubre de 1996, de la
Consejería de Pres idencia, sobre modo de
justificación por el personal al servicio de la
Administración Reg ional de las ausencias de l
puesto de trabajo por motivos de enfermeda d .

Como consecuenc ia de la entrada en vigor de la Ley
31195, de 8 de noviembre, de Prevenc ión de Riesgos La-
borales, es ta Administración Regiona l ha adquirido e l
compromiso claro de impulsar una e ficaz po lítica en ma -
teria de Prevenc i ón de Riesgos Laborale s , s i endo prec iso
para su con sec u c ión , el establecer cauces de informac ión
adecuados que permitan di spone r d e los datos su fic i entes
pa ra poder determinar los e l ementos de l entorno de traba-
jo qu e condicionan o inciden nega tivamente en la salud de
l os trabajadores .

Para e l es tudio y de tecc ión de los pos ibles riesgos,
se hace preciso conocer los motivos de la s ausenc ia s del
puesto de trabajo durante los días en que no resulta obli -
gato ri o aportar e l parte de enfermedad expedido por el fa-
cul tativo compe t ente .

La preve n c i ón de las causas y la reducc ión de la fre-
c uenc i a de l a bsentismo ex igirá que se adopten actuacio-
nes encaminadas a fortalecer la capacidad de los emplea -
dos públicos pa ra enfren tar se a los factores de riesgo, y,
a su vez, en fun c i ón de los datos obtenidos, inc idir, entre
otros aspec tos, en la mejora del entorno de trabajo, de las
condiciones de l mismo y d e la cultura organ i zativa.

Por todo e llo es necesa rio habilitar un parte de No ti -
ficac i ó n Interna, median te e l cual se justifiquen los d í a s
de ausencia cuando se a legue n cau s a s de enfermedad , en
tanto no exi s ta obligación lega l de aportar e l parte de
baja médica co rr espondiente, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 4 del artículo 7, del Dec reto 27/90, de 3 de
mayo .

En base a lo anterio r, en cumplimiento de lo dispues-
to en e l artículo 7 .3 y en la Dispos ic ión Final del Decreto
27/ 1 990, de 3 d e mayo, por el que se regula la jornada y
horario de tr abajo, permisos, licencia s y vacac iones de l
pe rsonal func i onario al se r v icio de la Admini s trac ión Re-
g ional ,

Pública de la Reg ión de Murc ia que no as i s ta a su pues to
de trabaj o alegando problemas de salud , debe rá, una vez
que se reincorpo r e al mi smo, rellenar e l parte de " Notifi -
cac i ón Inte rna de inas i s tenc i a a l trabaj o", que figura
como Anexo a es ta Orde n , cumpl imentando obligatoria-
mente todos los datos del mi smo, excepto los re lati vos a l
mo tivo de la ausenc ia , que tendrá carácter voluntario, pu -
diéndose optar, en caso con trario, por la presen tación de
❑ n ju s tificante, vo lante o cualqu ier o t ro documento ac re-
ditativo de la asi s tencia a la consul ta del facultativo que
le corresponda en e l régimen de Seguridad Soc i a l a que
esté afiliado el empleado público .

I .°2 . No se rá necesaria la cumpl imen t ac ión del parte
de No tifi cac ión Interna de inas i stenc ia al trabajo, cuando
se presente e l parte de baja médica correspondiente .

1 .°3 . No obstante lo dispuesto en l os apartados ante-
riores, l as ausencias menc ionadas deberán com unica rse a l
superior inmediato, telefónicamente o po r c u a lqu ier o tro
medio, desde el primer día de inas is t encia a l trabajo .

Art ículo 2 . °

A los efec tos de cumplimen tac ión del parte de Noti-
ficación Interna, se cons iderará como primer día de a u -
se n c i a, la fecha en que e l trabajador no as is tió al puesto
de tra b aj o, aún cuando e l día anteri or se hubie ra ausenta-
do durante la jornada labora l por ind ispos i c i ón fí s ica .

Artículo 3 . °

Los part es de Not ificac ión Intern a deberán rem itirse
a las Unidades de Personal de l as Consejerías u O rganis-
mos, qu i enes semanalmente procede rán a mecanizarlos en
GESPER .

Art ículo 4 . "

E l acceso a los datos que se indican e n el part e de
No tificac i ón Interna, estará restringido exc lu s i vamente al
pe rsonal sanitario adscrito a la Unidad de Prevenció n de
Riesgos Laborales, qued ando expresamente proh i b ido e l
tratamiento de la in formación pa r a usos di stin tos de los
expuestos en es ta Orden .

Di spos i ción final

DISPONGO : La presente Orden entrará en vigor el día 15 de no-
v i embre de 1 996 .

Art ículo 1 . °

1 .° 1 . El pe rsona l a l servi c io de la Administrac ión
Murc ia, a 15 de oc tubre de 1996 .-E 1 Co nsejero de

Presidenc ia, Juan Antonio Megías García.
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ANEXO

PARTE DE NOTIFYCAGIÓN IIWT 'E1tNA DE INASISTF.NCÜ1 AL TRABAJO

, a^de de 199

Fdo.-El émpleado públ ico

INDICAR LA FORMA DE JUSTIF ICACIÓN DE LA AUSENCIA (2):

❑ APORTA JUSTIFICA NTE DE ASISTENCIA A CO N SULTA MÉD ICA

❑ CUMPLIMENTAC 16N DE LOS DATOS QUE A CONT INUAC16N SE I ND ICAN :

(2) I .a cump li ment aciti n de los dato s re lativos a los motivo s de la au senc ia tiene carácter voluntario, pudiendo apo rtar j iutifican [e,
volnut a o certificado expedido p or el facultativo del régimen de Seguridad Soc ial a que pertenezca el funcionario .

(3) De acuerdo con la Ley Orgán ica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de C arácter

Pe rsona l , sus datos están a s u entera disposi c ió n . 'Piene usted de re cho a acc eder a ell os, pudiendo rectificarlos o cancelarlos, si as í

nos l o comunicase .

DATO S PERSONALES DEL EMPLEADO P ÚBLICO

( I)Los datos con ten i dos en es te imp res o s e tratan de forma automatizada PROTE GIÉNDOLOS E SP EC IAI.MEN " PE para ser

utiGzados para los fines previstos en la L ey 3 1/19 95 , de 8 de N oviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, por la Unidad de
Prcvención de R ie sgos Laborales , dependiente de la DúecciónGeneral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios .


